
Duración del contrato: La duración del contrato será la

establecida en el correspondiente Anexo de la convocatoria.

Podrán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia del

contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto de

investigación al que se adscribe, con el límite máximo de tres

años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas convo-

catorias; no obstante, el período máximo acumulado que podrá

disfrutar será, asimismo, de tres años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-

trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solici-

tud en el modelo normalizado establecido, en el Registro General

de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos en

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrector

de Investigación, dentro de los diez días naturales siguientes a

la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-

tando su currículum vitae en el que se hagan constar los siguien-

tes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.

- Domicilio y teléfono.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas

y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en función

de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente direc-

ción: http://invest.ugr.es/personal/.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter

general:

- Expediente académico.

- Experiencia profesional relacionada con los requisitos de

la convocatoria específica.

- Otros méritos acreditados documentalmente.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan

realacionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán

retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde

la publicación del acta. La documentación que no se retire en

dicho plazo podrá ser destruida.

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión

Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación.

- Ilmo. Sr. Secretario General.

- 1 miembro de la Comisión de Investigación.

- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figura-

rán relacionados en la convocatoria específica.

En los contratos gestionados a través de la Oficina de

Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se susti-

tuirá el miembro de la Comisión de Investigación por el Director

de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el

tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación.

Granada, 17 de diciembre de 2002.- El Rector, David Aguilar

Peña.

ANEXO I

Un contrato de Apoyo Técnico con cargo al Proyecto de

Investigación «Correlación entre la evolución magmática y tec-

tónica en orógenos colisionales: Subproyecto magmatismo y

geocronología» de referencia BTE2002-04618-C02-01 (Ref. 326).

Investigador responsable: Don Fernando Bea Barredo.

Funciones del contratado:

- Las propias de un técnico de laboratorio de geoquímica

y geocronología: Preparación de muestras geológicas para aná-

lisis químico, microscopía electrónica y difracción de rayos X.

- Molienda y separación de minerales.

Requisitos de los candidatos:

- Técnico de laboratorio.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de

duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 784,74 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 35 horas.

- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Bachiller superior o equivalente.

- Experiencia demostrable en las actividades descritas en

el apartado anterior.

Miembros de la comisión:

- Sr. Miguel Ortega Huertas.

- Sr. Fernando Bea Barredo.

ANEXO II

Un contrato de Investigación con cargo al Proyecto

Eunomia, contrato núm. QLG4-CT-2002-01036 (Ref. 327).

Investigador responsable: Don Francisco Torres González.

Funciones del contratado:

- Entrenarse en el manejo de instrumentos de evaluación

social, satisfacción y jurídica.

- Traducir instrumentos de evaluación y protocolos de tra-

bajo desde el inglés.

- Construir y gestionar bases de datos de las evaluaciones

efectudadas.

- Manejar textos y normas jurídicas sobre usuarios de ser-

vicios de salud mental.

- Hacer búsquedas y gestionar documentalmente textos

de derecho comparado a nivel internacional.

- Poder acreditar experiencia en investigación relacionada

con los trastornos mentales o psiquiatría medicolegal.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciado en Documentación, en Derecho o Medicina.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de

duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.030 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.

- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).
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Criterios de valoración:

- Haber cursado el MIR de Medicina de Familia o Psiquiatría

(especialidad en Psiquiatría), o el PIR (especialidad en Psicología

Clínica).

- Acreditar conocimiento del idioma inglés.

- Experiencia investigadora previa relacionada con trastor-

nos mentales y/o psiquiatría medicolegal.

- Experiencia acreditada previa en gestión de bases de

datos.

- Experiencia en gestión documental.

Miembros de la comisión:

- Sr. Francisco Torres González.

- Sra. Berta Moreno Kürtner.

ANEXO III

Un contrato de Investigación con cargo al Proyecto Eunomia,

contrato núm. QLG4-CT-2002-01036 (Ref. 328).

Investigador responsable: Don Francisco Torres González.

Funciones del contratado:

- Entrenarse en el manejo de instrumentos de evaluación

social y de evolución de enfermos mentales.

- Traducir instrumentos de evaluación y protocolos de tra-

bajo desde el inglés.

- Administrar cuestionarios de evaluación a usuarios hos-

pitalizados en unidades psiquiátricas.

- Construir y gestionar bases de datos de las evaluaciones

efectuadas.

- Manejor textos y normas jurídicas sobre usuarios de ser-

vicios de salud mental.

Requisitos de los candidatos:

- Diplomatura en Trabajo Social.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de

duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 962 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.

- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia investigadora previa relacionada con trastor-

nos mentales.

- Experiencia acreditada previa en gestión de bases de

datos.

- Poder acreditar un mínimo de 1 año de experiencia rela-

cionada con las enfermedades mentales.

Miembros de la comisión:

- Sr. Francisco Torres González.

- Sra. Berta Moreno Küstner.

ANEXO IV

Un contrato de Investigación con cargo al Convenio espe-

cífico de Colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y

Transportes de la Junta de Andalucía y la Universidad de

Granada para el Estudio Piloto para la Gestión Integra de la

Cuenca Hidrográfica del Río Guadalfeo (Ref. 336).

Investigador responsable: Don Miguel Angel Losada Rodrí-

guez.

Funciones del contratado: 

- Planificación de toma de datos y coordinación del Grupo

de Geología.

Requisitos de los candidatos:

- Doctor.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de

duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.213,14 euros

(incluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.

- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia en Dinámica sedimentaria y modelos evolu-

tivos de márgenes continentales en el Cuaternario.

- Estudios de interación humana en procesos de evolución

costera a gran escala.

- Técnicas de Análisis Digital de Imágenes (ADI) con espe-

cial atención a su aplicación en la determinación de estructura

y textura de sedimentos clásticos.

- Procesador y pst-procesado de datos batimétricos y datos

geofísicos de sísmica de alta resolución y sonar de barrido

lateral.

- Organización y participación en campañas de campo y

oceanográficas.

Miembros de la comisión:

- Sr. Miguel A. Losada Rodríguez.

- Sra. Asunción Baquerizo Azofra.

ANEXO V

Un contrato de Investigación con cargo al Convenio espe-

cífico de Colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y

Transportes de la Junta de Andalucía y la Universidad de

Granada para el Estudio Piloto para la Gestión Integra de la

Cuenca Hidrográfica del Río Guadalfeo (Ref. 337)

Investigador responsable: Don Miguel Angel Losada

Rodríguez.

Funciones del contratado:

- Estudio de erosión e interacción de datos en un Sistema

de información geográfica.

Requisitos de los candidatos:

- Doctor 

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de

duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.213,14 euros

(incluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.

- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).
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Criterios de valoración:

- Experiencia en modelización de la variabilidad espacio-

temporal de variables meteorológicas, edafológicas, hidrológi-

cas y contaminantes.

- Experiencia en aplicación.

Miembros de la comisión:

- Sr. Miguel A. Losada Rodríguez.

- Sra. Asunción Baquerizo Azofra.

ANEXO VI

Un contrato de Investigación con cargo al Convenio espe-

cífico de Colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y

Transportes de la Junta de Andalucía y la Universidad de

Granada para el Estudio Piloto para la Gestión Integra de la

Cuenca Hidrográfica del Río Guadalfeo (Ref. 338)

Investigador responsable: Don Miguel Angel Losada Rodrí-

guez.

Funciones del contratado:

- Modelización numérica.

Requisitos de los candidatos:

- Doctor.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de

duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.213,14 euros

(incluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.

- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Especialidad en mecánica de fluidos de computacional.

- Experiencia en modelado matemático y simulaciones

numéricas en diferencias finitas.

- Experiencia en mediciones y visualización de flujos.

- Conocimientos de electrónica digital para montajes expe-

rimentales.

Miembros de la comisión:

- Sr. Miguel A. Losada Rodríguez.

- Sra. Asunción Baquerizo Azofra.

ANEXO VII

Un contrato de Investigación con cargo al Convenio espe-

cífico de Colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y

Transportes de la Junta de Andalucía y la Universidad de

Granada para el Estudio Piloto para la Gestión Integra de la

Cuenca Hidrográfica del Río Guadalfeo (Ref. 339).

Investigador responsable: Don Miguel Angel Losada

Rodríguez.

Funciones del contratado:

- Coordinación y desarrollo de los trabajos de campo.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciado en Física.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de

duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 925 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.

- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia en análisis hidrodinámico de sistemas.

- Técnicas de aforo de caudales. Sistemas de impulsión

de caudal.

- Campañas de adquisición de datos hidrodinámicos, hidro-

lógicos y biológicos. Topografía, cartografía y digitalización.

- Experiencia en herramientas informáticas (alto nivel):

CAD, modelado 2D y 3D.

Miembros de la comisión:

- Sr. Miguel A. Losada Rodríguez

- Sra. Asunción Baquerizo Azofra.

ANEXO VIII

Un contrato de Investigación con cargo al Convenio espe-

cífico de Colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y

Transportes de la Junta de Andalucía y la Universidad de

Granada para el Estudio Piloto para la Gestión Integra de la

Cuenca Hidrográfica del Río Guadalfeo (Ref. 340)

Investigador responsable: Don Miguel Angel Losada

Rodríguez.

Funciones del contratado:

- Análisis de compuestos orgánicos (particulados y disuel-

tos) e inorgánicos y de procesos biológicos en aguas y sedi-

mentos.

Requisitos de los candidatos:

- Doctor en Farmacia.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de

duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 868,75 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.

- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia acreditada en trabajos (participación en

Proyectos, contratos) realizados en sistemas acuáticos conti-

nentales y litorales.

- Experiencia acreditada en el manejo de equipos y técni-

cas analíticas (Cromatografía: Espextometría, Espectrofotome-

tría).

- Aplicación de métodos enzimáticos a las estimas de pro-

cesos biológicos.

Miembros de la comisión:

- Sr. Miguel A. Losada Rodríguez.

- Sra. Asunción Baquerizo Azofra.
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ANEXO IX

Un contrato de Apoyo Técnico con cargo al Convenio espe-
cífico de Colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Andalucía y la Universidad de
Granada para el Estudio Piloto para la Gestión Integra de la
Cuenca Hidrográfica del Rio Guadalfeo (Ref. 341)

Investigador Responsable: Don Miguel Angel Losada
Rodríguez.

Funciones del contratado:

- Auxiliar administrativo.

Requisitos de los candidatos:

- Título de Bachiller o superior.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de
duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 700,00 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.

- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-
vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia laboral demostrable de un mínimo de 18
meses, siendo 9 de auxiliar administrativo, bilingüe espa-
ñol/inglés, conocimiento de portugués y francés.

- Experiencia en la organización de reuniones, congresos
y haber trabajado en el sector del agua y de la ingeniería
hidráulica.

- Máster en idiomas.

Miembros de la comisión:

- Sr. Miguel A. Losada Rodríguez.

- Sra. Asunción Baquerizo Azofra.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudica puesto
de trabajo de libre designacion, convocado por la Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la

Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto

2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo

en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y

que el candidato elegido cumple los requisitos y especificacio-

nes exigidas en la convocatoria, esta Secretaría General Técnica,

en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden

de fecha 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.01), ha

resuelto parcialmente adjudicar el puesto de trabajo de libre

designación, convocado por Resolución de fecha 21 de octu-

bre de 2002 (BOJA núm. 130, de 7 de noviembre), al funcio-

nario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-

cidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51 del Decreto

2/2002, de 9 de enero. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición

ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes, o

ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el

plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día

siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de

conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de diciembre de 2002.- El Secretario General

Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

DNI: 28.865.592.

Nombre y apellidos: Luis Escribano del Vando.

Código pto. trabajo: 7860710.

Pto. trabajo adjud.: Serv. Gobierno Local.

Consejería/Organ. Autónom.: Gobernación.

Centro directivo: Dirección General de Administración Local.

Centro destino: Dirección General de Administración Local.

Provincia: Sevilla.

Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION
PUBLICA

ORDEN de 12 de diciembre de 2002, por la que se
procede a la corrección de errores de la de 18 de noviem-
bre de 2002, por la que se nombran funcionarios de
carrera, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciem-
bre (funcionarización) del cuerpo de Técnicos de Grado
Medio de la Junta de Andalucía, opción ATS (B2007).

Avertido error en el Anexo de la Orden de fecha 18 de noviem-

bre de 2002, de esta Consejería, por la que se nombran funcio-

narios de carrera, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición

Transitoria Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre (fun-

cionarización), del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio de la Junta

de Andalucía, opción ATS (B.2007), publicada en el BOJA núm.

145, de 10 de diciembre de 2002, se procede a su corrección.



Sevilla, 12 de diciembre de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de Córdoba,
por la que se nombra, en virtud de concurso a don Juan
Mariano Rodríguez Portillo, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada

para juzgar el Concurso convocado por Resolución de esta

Universidad y del Sevicio Andaluz de Salud de fecha 18.12.01

(BOE de fecha 2.12.01), y de acuerdo con lo que establece la

Ley 11/1983, de 25 de agosto y Real Decreto 1884/1984, de

26 de septiembre; Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio y

los Estatutos de la Universidad de Córdoba, el Estatuto de

Personal Sanitario del SAS y Resolución de fecha 31.7.00 (BOJA

de fecha 5.9.00) por la que se da publicidad al Concierto sus-

crito el 6 de marzo de 2000 entre la Junta de Andalucía y la

Universidad de Córdoba para la utilización de las Instituciones

Sanitarias en la Investigación y la Docencia.

El Rector de la Universidad de Córdoba y el Director General

de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud han

resuelto nombrar a don Juan Mariano Rodríguez Portillo,

Profesor Titular de Universidad (plaza vinculada) con faculta-

tivo especialista de Area, de Instituciones Sanitarias.

En el Area de Conocimiento de: Medicina.

Departamento: Medicina (Medicina, Derma, Otorrino).

Actividad docente: Las propias del Area.

Especialidad: Medicina Interna.

Servicio asistencial: Medicina Interna.

Córdoba, 25 de noviembre de 2002.- El Director General

de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez. El Rector,

Eugenio Domínguez Vilche.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de la

Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Publica de la Junta de Andalucía; 64 del Decreto 2/2002, de

9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de

Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y

promoción profesional de los funcionarios de la Administración

General de la Junta de Andalucía y en virtud de las competen-

cias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden de fecha

20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio), de acuerdo

con los informes a que se refiere el artículo 63 del Decreto

2/2002, anteriormente citado, y habiéndose observado el pro-

cedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de trabajo espe-

cificado en el anexo adjunto y convocado por Resolución de

esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 25 de octu-

bre de 2002 (BOJA núm. 132, de 12 de noviembre), para el

que se nombra al funcionario que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-

cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de

enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,

en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al

de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese

el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo

autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-

dante, de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a,

14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin per-

juicio de la interposición del Recurso potestativo de Reposición

ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado, en el

plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de

la presente Resolución, de conformidad con los artículos 116,

117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Sevilla, 18 de diciembre de 2002.- La Viceconsejera, Isabel

Mateos Guilarte.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 31.208.896.

Primer apellido: Dueñas.

Segundo apellido: Rodríguez.


